
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal Demanda de Reconvención 

Demandante Luis Santiago Gutiérrez Villegas -

Reconvenido 

Demandado Reina Gutiérrez Villegas – Reconviniente 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00560 00 

Asunto Auto de trámite 
 

El artículo 371 del C.G.P, cuyo texto vale la pena transcribir, dispone: “Durante 

el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de 

reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado 

procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y 

no esté sometida a trámite especial…”.  

En este caso, la demanda de reconvención propuesta, es un proceso de 

restitución de tenencia, trámite del cual no podría acumularse en el proceso 

verbal de pertenencia que se sigue,  pues de la lectura del numeral 6 del 

artículo 384 ibídem, que regula el proceso de restitución, se desprende que en 

ese trámite es inadmisible la demanda de reconvención y la acumulación de 

procesos, de lo que se desprende que la intención del legislador, fue que dicho 

trámite se realizará de forma individual. 

Adicional a lo anterior, la restitución de tenencia está sometido a un trámite 

especial y a pesar que la pertenencia también lo es , es tal singularidad la que 

no permite el trámite de la demanda de reconvención. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

Rechazar la presente demanda de reconvención opuesta por Regina Gutiérrez 

Villegas en contra de Luis Santiago Gutiérrez Villegas. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
G. Herrera 
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